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9.- Resultado del examen: finalizado el examen, las listas provisionales de calificaciones (que se elevarán a definitivas 
una vez finalizado el plazo de reclamaciones), se publicará en el tablón de anuncio de la Dirección General de Política 
Deportiva y en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla, www.melilla.es , de forma conjunta con el examen y la 
plantilla de corrección. 

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de las 
listas de calificaciones provisionales en el tablón de anuncios, para presentar por escrito las reclamaciones que 
consideren oportunas, debidamente razonadas, acompañadas de fotocopia del DNI, dirigidas al Secretario del Tribunal, 
con indicación de los datos personales, domicilio y código postal de la localidad, al objeto de dar la oportuna contestación 
por escrito. Serán desestimadas de oficio las reclamaciones en las que falten algunos de los requisitos señalados 
anteriormente. 
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